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Paso al despacho de la señora Juez, el asunto de la referencia con memorial del   

Dr. LUIS EDGAR ORTEGÓN MURCIA, solicitando desarchivo del proceso. Para 

proveer.    

Saboya, dos (2) de marzo del dos mil veintidós (2022).  

 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTÉS 
Secretaria 

 

Código: FRT - 

031                       

Versión: 

01 

Fecha: 10-10-

2014 

 

 

 

 

Página 1 de 3 

 

 

 

 
 
 
 
 
RADICADO No. 2013-00112-00 

 

Saboyá, tres (3) de marzo del dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 

  
 
 

     ASUNTO 
 

Atender la solicitud de la señora MARÍA LOURDES ZAMBRANO RUGE, que 

presenta a través de apoderado judicial, para que se le  expida copia a su costa  de 

la Sentencia adiada 20/08/2015,  con la  constancia de ejecutoria, respecto del 

predio  EL  RECUERDO  de la  vereda  Vinculo del Municipio de  Saboyá,  con  FMI 

No. 072-1142 de la  ORIP de  Chiquinquirá, por ser  hija del señor  ARTUR 

ZAMBRANO CASTELLANOS (q.e.p.d.), como  se indica en el  memorial poder  

adjunto, habida cuenta que   en la anotación No. 4 del FMI citado, aquel figura como 

propietario de la mitad del predio de mayor extensión,  y el proceso de pertenencia 

que se hizo fue sólo  sobre una parte, pero en la sentencia al parecer se dice que  

es  todo,  cuando el predio es de mayor  extensión, a su vez se indica que  el predio 

restante es de la  peticionaria y otros herederos. Lo anterior para poder instaurar el 

proceso correspondiente. 

Para ello, se aporta poder que le confiere la peticionaria al profesional del derecho 

el cual fue presentado ante la notaría 1ª Del Circulo de Chiquinquirá el día 20 de 

noviembre de 2019, el cual se ajusta a lo previsto en el art. 74 del C.G.P., Por lo 

Tipo de proceso: VERBAL ADQUISITIVO DE DOMINIO   

Demandante/ Accionante: MARTÍNEZ  ROJAS NAVER CONSTANZA Y OTROS 

Demandado/ HER. INDET. DE EMILIANO RODRÍGUEZ Y OTROS 
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anterior, se le reconocerá personería al profesional del derecho en los mismos 

términos del memorial poder adjunto. 

A su vez, tenemos que revisado los libros radicadores que se llevan en este 

Despacho, se halló que este proceso se archivó desde el 15/09/2015, por este 

motivo se requerirá a la parte interesada para que se sirva aportar la constancia de 

pago de arancel judicial, por concepto de Desarchivo el cual corresponde a la suma 

de $6.900.oo 

Entre tanto, por secretaria desarchívense las diligencias y expídase copia autentica 

de la sentencia adiada 20/08/2015 con la constancia de su ejecutoria, previo pago 

del arancel judicial por las constancia de copias auténticas según corresponda.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

 
                                                      RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESARCHIVAR el proceso de la referencia, y expídase copia autentica 

de la sentencia adiada 20/08/2015 con la constancia de su ejecutoria, previo pago 

del arancel judicial por desarchivo y las constancias de copias auténticas según 

corresponda.  Conforme lo expuesto en precedencia.   

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. LUIS EDGAR ORTEGÓN 

MURCIA, con C.C. No. 7.300-717 de Chiquinquirá y T. P. No. 49985 de Min. Justicia, 

para representar en esta solicitud a la señora MARÍA LOURDES ZAMBRANO 

RUGE, quien se identifica con la C.C. No.   51.634.502 de Bogotá.   En los mismos 

términos del memorial poder adjunto. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico y publicar la misma 

en el micro sitio del Juzgado dispuesto en el portal web de la Rama Judicial. 

(Decreto 806/2020 y demás normas concordantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La presente providencia se notifica por estado civil No. 09 publicado el 4 de marzo de 2022. 
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